
INFORME SECRETARIAL. Ciénaga, 9 de julio de 2020. Paso al Despacho informando 

que el presente proceso se encuentra pendiente de trámite. ORDENE, 

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA – MAGDALENA  

NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2020-00075-00 

DEMANDANTE: EMILIO SAIZ URIBE 

DEMANDADO: LUÍS GERARDO MANJARREZ GERÓNIMO Y OTRO 

 

CIÉNAGA, JULIO NUEVE (9) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Visto el informe secretarial que precede, seria del caso continuar con el trámite 

pertinente al interior de la presente causa, sin embargo luego de estudiados los 

documentos aportados por el extremo activo, se observa que éste incurrió en un 

yerro procesal al no incluir en la valla, como personas emplazadas, a los señores 

Luís Gerardo Manjarrez Gerónimo y Hermer Armando Manjarrez Pérez, tal como se 

ordenó el pasado 26 de febrero. 

 

En ese sentido, y como quiera que lo precedente resulta ser imprescindible para 

esta clase de asuntos, se requerirá a tal parte para que subsane dicha falencia. 

 

Así las cosas, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que incluya en la valla de que 

trata el numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P., a la los señores Luís Gerardo 

Manjarrez Gerónimo y Hermer Armando Manjarrez Pérez como emplazados, de 

acuerdo en lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


